
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de
Pesca la resolución del presente expediente a te-
nor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y
que dice: “El ejercicio de las potestades de inspección
y vigilancia de las actividades pesqueras y, en su
caso, la imposición de sanciones calificadas co-
mo leves o graves”.

II.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva de interés pes-
quero en la isla de El Hierro, en su artículo 6.- es-
tablece las limitaciones de uso en la reserva ma-
rina e indica que: “Dentro de la reserva marina y
fuera de las zonas de reserva integral y de usos res-
tringidos, queda prohibida toda clase de pesca
marítima y extracción de flora y fauna marina, ...”.

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el
fundamento jurídico tercero es calificado como gra-
ve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre las infracciones admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, se consideran infracciones
graves las siguientes: ... h) El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

IV.- El hecho denunciado es constitutivo de
una infracción grave, y conforme a los criterios
de cuantificación de sanciones previstos en el ar-
tículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le corres-
ponde una sanción de 301 a 60.000 euros. 

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

Por tanto, se propone imponer una sanción de
trescientos cincuenta (350) euros a D. Jesús Ma-
nuel Gómez Hernández y D. Francisco Javier Mar-
tín Jiménez, respectivamente, por la comisión de

unos hechos constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el que
se establece una reserva marina de interés pesquero
en la isla de El Hierro, y haber cometido la infracción
prevista en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.- Santa Cruz
de Tenerife, a 13 de diciembre de 2007.- El Ins-
tructor del expediente, Alfredo Santos Guerra.

407 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10
de enero de 2008, por el que se notifica la
Resolución de 30 de noviembre de 2007,
que resuelve el recurso de reposición in-
terpuesto por D. Francisco Manuel García
Capel contra la Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2007.

No pudiéndose practicar la notificación de la
Resolución de referencia a D. Francisco Manuel
García Capel, se procede, conforme al artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de
la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Resolución de fecha 30 de noviembre de 2007
por la que se resuelve el recurso de reposición in-
terpuesto por D. Francisco Manuel García Capel
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Pesca de fecha 30 de septiembre de 2007.

DENUNCIADO: D. Francisco Manuel García Capel.
AYUNTAMIENTO: Güímar.
ASUNTO: Resolución de fecha 30 de noviembre de 2007 por
el que se resuelve recurso de reposición en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 64/05TF.

Visto el presente recurso promovido por D.
Francisco Manuel García Capel, con D.N.I. nº
75.251.788-C, contra la Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de referencia, relativa a
sanción por infracción en materia de pesca y con-
forme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 11 de noviembre de 2007 D.
Francisco Manuel García Capel interpone recur-
so de reposición en relación con la Resolución de
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30 de septiembre de 2007 que resuelve el expe-
diente sancionador por infracción en materia de
pesca, solicita la nulidad de ésta al entender que
la Resolución de 20 de junio de 2007 no señala
los recursos que proceden contra la misma, el ór-
gano ante el que pudieran presentarse y el plazo
para interponerlos y dicha nulidad, dice, conlle-
va a la nulidad de la resolución de fecha 30 de sep-
tiembre de 2007, que resuelve el expediente, por
ello solicita que se retrotraigan las actuaciones y
se dicte una nueva resolución en sustitución de la
de 20 de junio de 2007, en la que se recojan los
requisitos omitidos en la notificada.

Segundo.- La Resolución de 20 de junio de 2007,
a la que hace referencia D. Francisco Manuel Gar-
cía Capel, no es una Resolución, sino es una Pro-
puesta de Resolución, que realiza el Instructor
del expediente al Viceconsejero de Pesca.

De dicha Propuesta se da audiencia al denun-
ciado para que en el plazo de quince días formu-
le las alegaciones y presente los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el ins-
tructor del expediente.

En el presente expediente se notificó esta Pro-
puesta al interesado el día 17 de julio de 2007 me-
diante correo certificado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Competencia. El artículo 116.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dice: “Los ac-
tos administrativos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante le mismo órgano que los hu-
biera dictado o ser impugnados directamente an-
te el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo”. 

II.- Plazo. El artículo 117.2 de la citada Ley es-
tablece que: “El plazo máximo para dictar y no-
tificar la resolución del recurso será de un mes”.

III.- Requisitos. El recurso interpuesto reúne los
requisitos de forma que deben determinar su via-
bilidad y admisión a trámite, tales como capaci-
tación, legitimación e interposición en plazo.

IV.- Contenido. El artículo 19.1 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por que se aprue-

ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, respecto al trá-
mite de audiencia de la Propuesta de Resolución,
establece: “La Propuesta de Resolución se noti-
ficará a los interesados, indicándoles la puesta de
manifiesto del procedimiento. A la notificación se
acompañará una relación de los documentos obran-
tes en el procedimiento a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de los que estimen
convenientes, concediéndoseles un plazo de quin-
ce días para formular alegaciones y presentar do-
cumentos e informaciones que estimen pertinen-
tes ante el instructor del expediente”.

La Propuesta de Resolución no es una Resolu-
ción es una “propuesta” y contra la misma no se
puede interponer recurso alguno, y de esta cir-
cunstancia se informó al denunciado a través del
oficio que le daba traslado de la Propuesta de Re-
solución. 

Se ha de concluir que no ha existido infracción
alguna, ni se ha generado indefensión al interesado,
pues el mismo ha tenido conocimiento de la Pro-
puesta de Resolución que ha realizado el Instruc-
tor al Viceconsejero de Pesca y se le ha dado pla-
zo para realizar las alegaciones que estime oportunas.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de reposición interpues-
to por D. Francisco Manuel García Capel el día
19 de noviembre de 2007 contra la Resolución de
30 de septiembre de 2007, que resuelve el expe-
diente sancionador por infracción en materia de
pesca nº 64/05.

Contra esta Resolución no podrá interponerse
recurso de reposición.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán Gonzá-
lez de Chaves.

408 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15
de enero de 2008, por el que se notifica la
Resolución de 1 de diciembre de 2007, que
resuelve el expediente sancionador por in-
fracción pesquera nº 250/05TF a D. Juan
Antonio Liñán Romero.
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